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ORDENANZA:
L 

ARTICULO 1 0 .- EXCEPTUAR de las normas que fija la Ordenanza Municipal N° 1496, a 

la obra sita en la SECCIÓN "F", MACIZO 87, PARCELA 08, propiedad del señor Mario 

Raúl YACANTE, en lo que respecta al Retiro Lateral.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

I ORDENANZA MUNICIPAL N° 82 8 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 12/11/97,- 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SAIVDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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1202 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

-2DIC1997 USHUAIA,  
VISTO: El Expediente N28602/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 12/11/97, por la cual 

se exceptua de las normas que fija la Ordenanza Municipal N21496, 

a la obra sita en la SECCION "F", MACIZO 87, PARCELA 08, propie-

dad del sePlor Mario Raúl YACANTE, en lo que respecta al Retiro 

Lateral.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2568/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 10 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, 	 la 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Articulo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO 1828/ 
sancionada por el Conceio Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesibn	 del día 12/11/97, mediante la cual se exceptua de las 

normas que fija la Ordenanza Municipal N21496, a la obra sita en 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

RepGblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

la SECCION "F", MACIZO 87, PARCELA 08, propiedad del sei;or Mario 

Raúl YACANTE, en lo que respecta al Retiro Lateral; en virtud de 

lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia
	 Archívese. 
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